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ACTUALIZACIÓN ANUAL 


DOCUMENTACIÓN
EJERCICIO 2026
Para aquellos colegiados que hayan presentado documentación en el año 2025
DOCUMENTACIÓN PARA TRAMITAR TRABAJOS COLEGIALES COMO

EMPRESARIO
NOMBRE Y APELLIDOS:

NÚMERO DE COLEGIADO:

CORREO ELECTRÓNICO:

TELÉFONOS DE CONTACTO:

NOMBRE EMPRESA/SOCIEDAD:

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Los colegiados/as, para someter a visado sus trabajos en esta modalidad, deberán aportar EN SU TOTALIDAD, la siguiente documentación:
□ 
Justificante del pago del Seguro de Responsabilidad Civil Profesional 2026, si está acogido a la vía colegial. En caso contrario, aportar certificación de la compañía aseguradora, que acredite la vigencia de póliza y que en las coberturas está incluida expresamente la responsabilidad civil profesional.
□  Declaración jurada del año 2026 en la modalidad de Empresario.
□ 
La documentación aquí solicitada, se deberá presentar de manera inexcusable y en su totalidad, antes de finalizar el mes de enero de 2026.

Enviar documentación EN SU TOTALIDAD a
 secretariayofimatica@cogitilpa.org
o presentar directamente en nuestra Secretaría
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EJERCICIO 2026
DECLARACIÓN JURADA EMPRESARIO 2026
Yo, D./Dña. ____________________________________________ con n° D.N. I._________________
y n° de colegiado/a_______ , DECLARO BAJO JURAMENTO que para ejercer mi actividad profesional en la modalidad de Empresario y someter mis trabajos al visado estatutario, no estoy privado/a por resolución judicial o corporativa firmes del ejercicio de la profesión y no estoy incurso en incompatibilidad para la libre práctica de dicha actividad profesional, además de hacer constar que cumplo con todas las obligaciones legales con la Hacienda Estatal y Autonómica y la Seguridad Social o MUPITI, comprometiéndome a comunicar al Colegio cuando varíe esta situación.

Además, adjunto al presente documento, el justificante acreditativo del pago del Seguro de Responsabilidad Civil Profesional suscrito con Mapfre Empresas a través de Alkora EBS, para la anualidad 2026 ó, en caso de ser póliza ajena al Colegio, certificación de la compañía en la que se refleja vigencia y cobertura de la R.C. Profesional.


FIRMA:

ESTA DOCUMENTACIÓN HAY QUE REMITIRLA ANUALMENTE DURANTE EL MES DE ENERO








